Recurso de Revision: 00112/INFOEM/IP/RR/2014

Sujeto Obligado: AYUNTAMIENTO DE TENANGO DEL AIRE

anaparencis, Accaso & Linfomiaclén Pobica y
Proleeciéa de Datos Persenates del Estads gy Mbcico y Mualciploa

Comisionada Ponente: EVA ABAID YAPUR

Toluca de Lerdo, México. Resolucién del Pleno del Instituto de Transparencia,
Acceso a la Informacién Pablica y Proteccion de Datos Personales del Estado de

México y Municipios, de veinticinco de febrero de dos mil catorce.

VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisién

00112/INFOEM/IP/RR/2014, promovido por el C| NG

_ en lo sucesivo EL RECURRENTE, en'contra de la falta de respuesta del
AYUNTAMIENTO DE TENANGO DEL AIRE, ¢n lo conducente EL SUJETO

OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolucidn, con base en lo siguiente:
RESULTANDO

L. El trece de enero de dos k.trtrﬁilzg:\a’/cdrce,' EL RECURRENTE presenté a través del
Sistema de Acceso a la Informaaon Mexiquense (EL SAIMEX), ante EL SUJETO
OBLIGADO, solicitud de_ informacién publica registrada con el ndmero
OOOOUTENAAI-R[IP]é\Olg, mediante la cual solicité acceder a la informacién que se
transcribe:

"s.ol'liéi_t.o"_\;;ggiié "':simple digitalizada a través del sistema electronico saimex de

todos los cheques y sus pélizas emitidos por el sujeto obligado del 1 al 15 de
enero de 2014” (sic).

MODALIDAD DE ENTREGA: via EL SAIMEX,
IL. De las constancias que obran en EL SAIMEX, se advierte que EL SUJETO
OBLIGADO, fue omiso en entregar la respuesta a la solicitud de informacién

publica.
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L. Inconforme por esa falta de respuesta, el diez de febrero de dos mil catorce, EL
RECURRENTE interpuso recurso de revisién, el cual fue registrado en EL SAIMEX
y se le asigné el numero de expediente 00112/INFOEM/IP/RR/2014, en el que

expresd como acto impugnado:

“EL SUJETO OBLIGADO FUE OMISO PARA DAR RESPUESTA A LA
PRESENTE SOLICITUD DE INFORMACION DENTRO DE LOS PLAZOS
ESTABLECIDOS POR LA LEY, LO ANTERIOR SE CONSTITUYE COMO
UNA NEGATIVA PARA ENTREGAR LA INFORMACION SOLICITADA.
POR LO ANTERIOR, SOLICITO SE ORDENE AL SUJETO OBLIGADO DAR
CONTESTACION A LA SOLICITUD Y ENTREGUE LA INFORMACION
DETALLADA EN LA MISMA.” (sic) -

IV. EL SUJETO OBLIGADO fue 'Qﬁiiso en rendir el informe de justificacién dentro
del plazo de tres dias a que se ;éfiereri_ los numerales SESENTA Y SIETE, asi como
SESENTA Y OCHO de los Lirieéﬁli_entos para la Recepcién, Tramite y Resolucién de
las Solicitudes de Acceso é.“la'II\ific‘)rIr{aci(’)n, asi como de los Recursos de Revision que
deberan observar los Sﬁjétos_ ‘Obligados por la Ley de Transparencia v Acceso a la
Informacion 4P1i_blijcei .'d.ell"fEstado de México y Municipios, como se aprecia en la
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En efecto, el medio de impugnacién al rubro anotado fue registrado el diez de

febrero de dos mil catorce; por ende, el plazo de tres dias concedidos a EL SUJETO
OBLIGADO para que enviara el informe de justificacién, transcurrié del once al
trece de febrero del citado afio, sin que dentro del referido plazo lo hubiese enviado;
por ende, el Administrador del Sistema informd a esta ponencia que no se presentd

informe de justificacién, como se advierte en el siguiente oficio y archivo:
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AYUNTAMIENTO DE TENANGO DEL AIRE

NO SE ENVIG INFORME OF JUSTIFICACION,

ATENTAMENTE

Administrador del Sistema

N SE EMVICO INFORME OF JUSTIFICACKON.

TENANGO DEL AIRE, México a 14 de Febrero de 2014

Nomhre det soficitante: NG

Folic de ia solicitud: 00003/ TENAAIR/IP/2014

V. El recurso de que se trata, se envid electrénicamente al Instituto de Transparencia,

Acceso a la Informacién Publica y Proteccion de Datos Personales del Estado de

Meéxico y Municipios y con fundamento en el articulo 75 de la ley de la materia, se
turnd a través de EL SAIMEX a la Comisionada EVA ABAID YAPUR a efecto de

que formulara y presentara al Pleno el proyecto de resolucién correspondiente; y,
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CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién
Plblica y Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es
competente para conocer y resolver el presente recurso de revisién interpuesto por
EL RECURRENTE, conforme a lo dispuesto en los articulos 6, fraccién IV de la
Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 5, parrafo décimo séptimo,
fraccién IV de la Constitucién Politica del Estado Libre y Soberano de México; 1
fraccion V, 56, 60, fracciones 1 y VII, 70, 71, 72,' 73, 74, 75 y 75 Bis de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Piiblica del Estado de México y Municipios;
10, fracciones I, VIIL, 16 y 27 del Reglémento Interior del Instituto de Transparencia y

Acceso a la Informacion Pablica del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Interés. El recurso de revisién fue interpuesto por parte legitima, en
atencién a que fue presentado por EL RECURRENTE, misma persona que formuld
la solicitud 00001/TENAIR/IP/2014 a EL SUJETO OBLIGADO.

TERCEROOportumdad El recurso de revision fue interpuesto dentro del plazo de
quince dias Hébil"es, contados a partir del dia siguiente al en que EL RECURRENTE
tuvo conocimiento del acto impugnado, que prevé el articulo 72 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica del Estado de México y Municipios,

que establece:

“Articulo 72, El recurso de revisidn se presentara por escrito ante la Unidad de
Informacién correspondiente, o via electrénica por medio del sistema
automatizado de solicitudes respectivo, dentro del plazo de 15 dfas habiles,
contados a partir del dia siguiente de la fecha en que el afectado tuvo
conocimiento de la resolucién respectiva...”
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En efecto, se actualiza la hipétesis prevista en el precepto legal antes transcrito, en

atencion a los siguientes argumentos:

La solicitud de acceso a la informacién ptiblica fue presentada el trece de enero de
dos mil catorce, por lo que el plazo de quince dias concedidos a EL SUJETO
OBLIGADO, por el articulo 46 de la ley en cita, para‘dar respuesta a aquélla
transcurrié del catorce de enero al cuatro de febrero de dos mil catorce, sin contar el
dieciocho, diecinueve, veinticinco y veintiséis de enero, uno y dos de febrero de dos
mil catorce, por corresponder a sdbados y domingos; ni el tres de febrero de dos mil
catorce, por ser inhabil conforme al calendario oficial en materia de Transparencia,
Acceso a la Informacién Pﬁblica_y--’.’Proteccién de Datos Personales del Estado de
México y Municipios, publicado éﬁ‘el Periddico Oficial del Estado Libre y Soberano

de México “Gaceta del Gobiefnd"-,‘en,fecha' diecisiete de diciembre de dos mil trece.

Por consiguiente, el plazo de quince dias que el numeral 72 de la ley de la materia
otorga a EL RECURRENTE para presentar recurso de revisién transcurrié del cinco
al Veint-icincéi_}dé.' félére’rf_b’ de dos mil catorce, sin contar el ocho, nueve, quince,
dieciséis,’tve'infid(j’)s'_'_:.y”veintitrés de febrero del mismo afio, por corresponder a

sabados y domingos, respectivamente.

En ese sentido, al considerar la fecha en que se registr$ la solicitud de informacién
publica, asi como el del recurso de revisién, que fue el diez de febrero de dos mil
catorce, se concluye que el medio de impugnacién al rubro anotado, fue presentado

dentro del plazo de quince dias habiles a que se refiere el precepto legal en cita.
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En sustento a lo anterior, es aplicable el CRITERIO 0001-11 emitido por el Pleno del
Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Piiblica y Proteccién de Datos
Personales del Estado de México y Municipios, publicado en el periédico oficial del
Estado de México “Gaceta del Gobierno”, el veinticinco de agosto de dos mil once,

pagina seis, Seccién Segunda, que dice:

“NEGATIVA FICTA. PLAZO PARA INTERPONER EL RECURSO DE -
REVISION TRATANDOSE DE. El articulo 72 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Informacién Pablica del Estado de México y Municipios, establece
el plazo de 15 dias para interponer el recurso de revisién a partir del dia
siguiente al en que tuvo conocimiento de la respuesta recaida a su solicitud sin
que se establezca excepcidn alguna tratindose de una falta de respuesta del
sujeto obligado. Asf, e articulo 48, pérrafo tercero establece que cuando no se
entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo de 15 dias establecidos en
el articulo 46 (o siete dias mdés si solicit6 prorroga), se entenderd por negada la
solicitud y podra interponer: el recurso correspondiente. Enfonces, resulta
evidente que al no erfﬁﬁréé respuesta dentro del plazo establecido, se genera
la ficci6n legal de una respuesta en sentido negativo, por lo que le plazo para
impugnar esa negativa comienza a correr el dia siguiente de aquel en que
venza el termino para emitir respuesta sin que la lay establezca alguna
excepcién a la témporalidad traténdose de negativa ficta.

Plfecéﬁghtés: NS

015413/INFOEM/IP/RR/2010, 12 de enero de 2011. Mayoria de 3 Votos a 2.
Ponente: Comisionada Myrna Araceli Garcia Moron.
01613/INFOEM/IP/RR/2010, 20 de enero de 2011.Mayoria de 3 Votos a 2.
Ponente: Comisionada Myrna Araceli Garcia Morén.
01522/INFOEM/IP/RR/2010, 20 de enero de 2011.Por Unanimidad de los
Presentes. Ponente: Comisionada Miroslava Carrillo Martinez
00015/INFOEM/IP/RR/2010, 27 de enero de 2011.Mayoria de 2 Votos Ponente:
Comisionado A. Arcadio Sanchez Henkel.

00406/INFOEM/IP/RR/2010, 29 de marzo de 2011.Mayoria de 3 Votos
Ponente: Comisionada Miroslava Carrillo Martinez.”
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CUARTO. Procedibilidad. El recurso de revisién de que se trata es procedente, toda
vez que se actualiza la hipotesis prevista en la fraccién I del articulo 71 de la ley de Ia

materia, que a la letra dice:

“Articulo 71. Los particulares podran interponer recurso de revisién cuando:
I Se les niegue la informacién solicitada;

II...

iII...

.

El precepto legal citado, establece como supuesto de procedencia del recurso de

revision, en aquellos casos en que se niegue la informacién solicitada.

Luego, en este asunto se actualiﬁ la hipétesis juridica citada, en atencién a que EL
SUJETO OBLIGADO se abstuvo de entregar la respuesta a la solicitud de
informacidn publica, lo. que se traduce en una negativa a proporcionar la informacién

publica sohc1tada

Asimismo, de Ia rev151on deI escrito de interposicién, se concluye la acreditacién
plena de’ todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el articulo 73 de la
Ley de Transparenc:la y Acceso a la Informacién Péblica del Estado de México y
Municipios, en atencién a que fue presentado mediante el formato visible en EL

SAIMEX.

QUINTO. Estudio y resolucién del asunto. A continuacién se procede al anélisis de
este asunto, por lo que es de suma importancia recordar que EL RECURRENTE
solicitd todos los cheques y sus pélizas emitidos por EL SUJETO OBLIGADO del

uno al quince de enero de dos mil catorce.
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Luego, no obstante la solicitud de informacién publica, EL SUJETO OBLIGADO fue
omiso en entregar la respuesta a la solicitud de informacién ptiblica, por ende, EL
RECURRENTE expresé como motivo de inconformidad que aquél fue omiso en
entregar la respuesta a su solicitud de informacién publica, lo que se traduce en una
negativa a entregar la informacién de mérito. Motivo de mconformldad que es
fundado.

Con el objeto de justificar la afirmacién que antecede, es necesario analizar la
naturaleza juridica de la informacién solicitada, a efecto de esclarecer si la genera,
posee o administra EL SUJETO OBLIGADO, para tal efecto se cita los articulos 31,
fraccion VIII; 53, fraccidn III; 93; 95, f_racciones Ly IV de la Ley Organica Municipal

del Estado de México, que dice_n:

...Articulo 31. Son atrlbucwnes de los ayuntamientos:

()

XVIII. Administrar su hacienda en términos de ley, y controlar a través del
pre31dente Y. smdlco la aphcacmn del presupuesto de egresos del municipio;

()

Artlculo 53 Los smchcos tendran las siguientes atribuciones:

()

1. Cu1dar qué Ia aplicacién de los gastos se haga llenando todos Ios
requisitos legales y conforme al presupuesto respectivo;

()

Articulo 93. La tesorerfa municipal es el érgano encargado de la recaudacién
de los ingresos municipales y responsable de realizar las erogaciones que haga
el ayuntamiento.

(..)

Articulo 95. Son atribuciones del tesorero municipal:

()

L. Administrar la hacienda piiblica municipal, de conformidad con las disposiciones
legales aplicables;

(..)
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IV. Llevar los registros contables, financieros y administrativos de los
ingresos, egresos, e inventarios;

.y

De la cita de estos preceptos legales se advierte que entre las facultades de los
ayuntamientos, se encuentra la relativa a administrar su hacienda: sin embargo, la
aplicacién del presupuesto de egresos del municipio, es controlada por el Presidente
y Sindico municipales, lo que implica el deber de verificar que en la aplicacién de los
gastos se hubiesen cumplido todos los requlsltos Iegales y conforme al presupuesto

correspondiente.

Por otra parte, es de subrayar que la Tesoreria Municipal, constituye el érgano
encargado de la recaudacién de Ios Ingresos municipales y es el drea responsable de
recibir los ingresos, del mlsmo ._‘modo que efectuar las -erogaciones que realice el
Ayuntamiento. Ademads, es réspOﬁsabilidad del Tesorero municipal, llevar los
registros entre otros contables financieros y administrativos de los ingresos y
egresos; lo que nos perm1te concluir que el origen del patrimonio de los
ayuntamlentos derlvan entre otros supuestos por la recaudacioén de contribuciones,
part1c1pac10nes federales, estatales, entre otros; en consecuencia, constituyen recursos
publicos, cuya admlmstraaon es de la competencia exclusiva de los mismos
ayuntamientos, en virtud de la autonomia con que cuenta; aplicacién de recursos

publicos que se insiste es controlada por el Presidente y el Sindico.

Asimismo, se cita los articulos 49, fraccién I, letra “C” y 84 del Bando Municipal de

Gobierno de Tenango del Aire, que prevén:

“Articulo 49°, Para el estudio, planeacion y despacho de los asuntos en los
diversos ramos de la Administracion Pdblica Municipal, el Presidente
Municipal se auxiliara de las siguientes:
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I.Dependencias:

(.0

C. Servicio de Tesoreria y Finanzas de Tenango del Aire;

(...)

Articule 84°. Corresponde al Servicio de Tesoreria Municipal y Finanzas de
Tenango del Aire administrar la hacienda publica municipal e integrar los
informes mensuales y la cuenta piiblica anual conforme a las disposiciones
legales aplicables en materia de fiscalizacién y remitirlas al Poder Legislativo
del Estado.

.y

Luego, de los preceptos legales insertos se obtiene que para el cumplimiento de las
funciones del Presidente Municipal, se auxiliara entre otras dependencias de la
denominada Servicio de Tesoreria y Finanzas de Tenango del Aire, la cual entre sus

funciones se encuentra la relatwa a admlmstrar la hacienda ptiblica municipal.

En otro contexto, también es hec'eséir"io citar los articulos 342, 343, 344 y 345 del
Cédigo Financiero del’ Estado de Meéxico y Municipios, disponen el sistema y las
politicas aphcables para el reglstro contable y presupuestal de las operaciones
financieras que llevan a cabo los ayuntamientos de esta entidad federativa; esto es

asi, toda vez que los preceptos legales en cita establecen:

”Artlculo 342 El registro contable del efecto patrimonial y presupuestal de
las operaciones financieras, se realizard conforme al sistema y a las
disposiciones que se aprueben en materia de planeacién, programacién,
presupuestacion, evaluacién y contabilidad gubernamental.

En el caso de los municipios, el registro a que se refiere el parrafo anterior,
se realizard conforme al sistema y a las disposiciones en materia de
planeaci6n, programacién, presupuestacién, evaluacién y contabilidad
gubernamental, que se aprueben en el marco del Sistema de Coordinacién
Hacendaria del Estado de México.”

Articulo 343. El sistema de contabilidad debe disefiarse sobre base
acumulativa total y operarse en forma que facilite la fiscalizacién de los
activos, pasivos, ingresos, egresos y, en general, que posibilite medir la
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eficacia del gasto ptblico, y contener las medidas de control interno que
permitan verificar el registro de la totalidad de las operaciones financieras.
El sistema de contabilidad sobre base acumulativa total se sustentar4 en los
principios de contabilidad gubernamental.

El sistema de contabilidad sobre base acumulativa total se sustentard en los
postulados bdsicos y el marco conceptual de la contabilidad
gubernamental.

Articulo 344. Las Dependencias, Entidades Pdblicas y unidades
administrativas registrardn contablemente el efecto patrimonial y
presupuestal de las operaciones financieras que realicen, en el momento en
que ocurran, con base en el sistema y politicas de registro establecidas, en el
caso de los Municipios se hara por la Tesorerfa.

Los coordinadores administrativos, delegados administrativos o
equivalentes, conjuntamente con los titulares de las unidades ejecutoras del
gasto o en su caso los titulares de las Dependencias o de las Entidades
Pablicas serén responsables ‘ de la gjecucion, registro y control del
presupuesto de egresos que-les haya sido autorizado, y al solicitar la
dictaminacién o adquisicién de bienes y servicios certificaran la suficiencia
presupuestal correspondiente, en términos del Libro Décimo Tercero del
Cédigo Administrativo del Estado de México.

Todo registro contable y presupuestal deberd estar soportado con los
documentos cOmprobatorios originales, los que deberan permanecer en
custodia - 7y. conservacion de las dependencias, entidades pdblicas y
unidades administrativas que ejercieron el gasto, y a disposicién del
Organo Supenor de Fiscalizacién del Estado de México y de los érganos de
conitrol intérno, por un término de cinco afios contados a partir del ejercicio
presupuestal siguiente al que corresponda, en el caso de los municipios se
hara por la Tesoreria.

Tratandose de documentos de caracter histérico, se estara a lo dispuesto
por la legislacién de la materia.

Articulo 345. Las Dependencias, Entidades Ptblicas y unidades
administrativas deberan conservar la documentacién contable del afio en
curso y la de ejercicios anteriores cuyas cuentas publicas hayan sido
revisadas y fiscalizadas por la Legislatura, la remitirdn en un plazo que no
exceder4 de seis meses al Archivo Contable Gubernamental. Traténdose de
los comprobantes fiscales digitales, estos deberan estar agregados en forma
electrénica en cada pdliza de registro contable.
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El plazo sefialado en el parrafo anterior, empezar4 a contar a partir de la
publicacion en el Periddico Oficial, del decreto correspondiente.

.y

De una interpretacién sistematica de los articulos transcritos, se obtiene que el
registro contable del efecto patrimonial y presupuestal de las operaciones financieras
que realice el Municipio se realizard conforme al sistema y a las disposiciones que se
aprueben en materia de planeacidn, programacion, presupuestacién, evaluacion y

contabilidad gubernamental.

Asimismo, se establece que el sistema de contabilidad sobre base acumulativa total se

sustentara en los principios de contabilidad gubernamental.

En el ambito municipal, es facﬁltad de la Tesoreria llevar el registro contablemente, el
efecto patrimonial y presupuestal de las operaciones financieras que realizan, en el

momento en que ocurrar, con base en el sistema y politicas de registro establecidas.

Cabe destacar “c.lu'e_ él.'nbr.d_‘ghamiento legal en cita establece, que todo registro contable
y presupué_sfél(deﬁéré estar soportado con los documentos comprobatorios
originales, los .qué'deberén permanecer en custodia y conservacién de la Tesoreria
Municipal, en el caso de los municipios, y a disposicién del Organo Superior de
Fiscalizacién del Estado de México y de los 6rganos de control interno, por un
término de cinco afios contados a partir del ejercicio presupuestal siguiente al que

corresponda.

Respecto al tema materia de la solicitud, relativa a cheques y sus polizas expedidos
por el Ayuntamiento de Tenango del Aire, si bien, como ya se sefialé el Cédigo
Financiero del Estado de México y Municipios, establece la obligacién de los
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Municipios para Ilevar los registros contables y presupuestales, también lo es que
este ordenamiento juridico no establece qué se debe entender por registro contable y
presupuestal; sin embargo, el “Glosario de Términos Administrativos”, emitido por
el Instituto Nacional de Administracién Ptblica, A.C. y el “Glosario de Términos
para el Proceso de Planeacién, Programacién, Presupuestacién y Evaluacién en la
Administracién Pdblica”, elaborado por el Grupo de Trabajo de Sistemas de
Informacién Financiera, Contable y Presupuestai de Ja Comisién Permanente de
Funcionarios Fiscales del Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas
Pablicas (INDETEC) sefialan las siguientes definiciones de las palabras registro

contable y registro presupuestario:

“REGISTRO CONTABLE
Asiento que se realiza en los libros de contabilidad de las actividades

relacionadas con el ingreso y'egresos de un ente econémico.”

“REGISTRO PRESUPUESTARIO

Asiento contable de las erogaciones realizadas por las dependencias y
_entidades .con relacmn a la asignacién, modificacién y ejercicio de los
Tecursos presupuestarxos que se les hayan autorizado.”

Por lo qu'e_ r_eSp_é‘cta,,aI' "término “poliza contable” tampoco esta definido en el Cédigo
Financiero ‘dél___ Estado de México y Municipios; pero, el “Glosario de Términos
Administrativos”, emitido por el Instituto Nacional de Administracién Piblica, A.C.
y el “Glosario de Términos para el Proceso de Planeacidn, Programacion,
Presupuestacion y Evaluacién en la Administracién Piiblica”, elaborado por el Grupo
de Trabajo de Sistemas de Informacién Financiera, Contable y Presupuestal de la
Comision Permanente de Funcionarios Fiscales del Instituto para el Desarrollo
Técnico de las Haciendas Publicas (INDETEC) sefiala la siguiente definicién del

término “pdliza contable”:
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“POLIZA CONTABLE

Documento en el cual se asientan en forma individual todas y cada una de las
operaciones desarrolladas por una institucién, asi como la informacién necesaria para
la identificacién necesaria para la identificacién de dichas operaciones.”

De lo anterior se advierte que la poliza contable constituye un registro contable y
presupuestal con el que cuentan los Ayuntamientos pai‘_a el registro de sus
operaciones relacionadas con sus ingresos y egresos, y se anexan los documentos o
comprobantes que justifiquen las anotaciones y .cantidades en ellas registradas, lo

que permite la identificacion plena de dichas operaciones.

Ahora bien, existen diversos tipos de pdlizas de acuerdo a las operaciones realizadas,
asi encontramos que los pagos efectuados con cheque son controlados en “pélizas de
cheque”, las cuales permitex}:reg‘ist.r'ér una salida de dinero de la cuenta bancaria
propia, a través de la emisién de un cheque, por lo que las dependencias publicas al
librar un cheque, adhieren uria‘fo't'c’)"(:Opia del mismo con una pdliza que sirve para
fines contables, porque describe cudnto y para qué se expidio el titulo de crédito, la

cual sirve a su vez, como un recibo del cheque entregado al beneficiario.

Luego, "'las.;.péliz‘és\ de cheque disponen de un espacio en la parte superior que
permite obtener la copia de todos los datos del cheque expedido, y en la parte
inferior, los demds datos de identificacién contable, tales como, nombre de la
entidad, referencia a la pdliza, tipo de péliza, ntimero de péliza, fecha, ntimero de
cuenta, ntmero de subcuenta, concepto, cargos y abonos y firmas de quienes

elaboraron, revisaron y autorizaron.

Aunado a lo establecido en el Cédigo Financiero del Estado de México y Municipios,

el treinta y uno de diciembre de dos mil ocho, se publicé en el Diario Oficial de la
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Federacién la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la cual tiene como objeto
establecer los criterios generales que regirdn la Contabilidad Gubernamental y la
emision de informacién financiera de los entes publicos, con el fin de lograr su
adecuada armonizacién, para facilitar a los entes publicos el registro vy la fiscalizacién
de los activos, pasivos, ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia,

economia y eficiencia del gasto e ingreso ptblicos.

La Ley General de Contabilidad Gubernamental, es de observancia obligatoria para
los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federacidn, las entidades
federativas; los ayuntamientos de los municipios; los Organos politico-
administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal; las entidades
de la administracion ptblica parééétatal ya sean federales, estatales 0 municipales y
los drganos autdénomos federales y. ‘estatales, por ello, las Entidades Federativas
asumen una posicién estrateglca en las actividades de armonizacién para que cada
uno de sus mun1c1plos- logre cumplir con los objetivos que dicha ley ordena,
debiendo brmdar la cooperaaon y asistencia necesarias a los gobiernos de sus
mun1c1p1os, para que éstos logren armonizar su contabilidad, con base en las

decisiones. qu_e alcance el Consejo Nacional de Armonizacién Contable.

En aras de dar cumplimiento a lo dispuesto por la Ley General de Contabilidad
Gubernamental, la Secretarfa de Finanzas del Gobierno del Estado de México emitié
el “Manual Unico de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y
Entidades Puablicas del Gobierno y Municipios del Estado de México (Duodécima
edicién) 2013”, publicado en el Periédico Oficial del Gobierno del Estado de México
“Gaceta del Gobierno” de fecha ocho de enero de dos mil trece, el cual determina e
implanta normas contables gubernamentales que cumplen con los preceptos
establecidos en el Cédigo Financiero del Estado de México y Municipios y cuyo
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objetivo es proporcionar a las entidades de la administracidén ptblica Estatal y
Municipal, los elementos necesarios que les permitan contabilizar sus operaciones al

establecer los criterios en materia de contabilidad gubernamental.

Este Manual constituye un fundamento esencial para sustentar el registro correcto de
las operaciones, integrado por el catdlogo de cuentas, su estructura, su instructivo, la

guia contabilizadora y los criterios y lineamientos para el registro de las operaciones.

La Guia Contabilizadora contiene la descripcién detallada de las principales
operaciones; menciona los documentos fuente que respaldan cada operacién, sefiala
su periodicidad durante un e}erc1C10 e incluye las cuentas a afectar tanto contable
como presupuestalmente, es dec1r su propdsito es orientar el registro de las
operaciones contables a qulenes nenen la responsabilidad de su ejecucién, as{ como
para todos aquellos que requleran conocer los criterios que se utilizan en cada

operacién.

En esa virtud_,:el' -:"r__éfe:_idﬁo Manual Unico de Contabilidad sefiala en el numeral IX Ia
“GUIA.. CONTABILIZADORA PARA EL REGISTRO CONTABLE Y
PRESUPUESTAL DE OPERACIONES ESPECIFICAS”: C) MUNICIPIOS y con
relacién directa al manejo de cheques dispone que para la operacién relativa a la
expedicién de cheques, el documento fuente es el cheque original, como se aprecia

de la siguiente imagen:
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Asi, se advierte que el Ayuntamiento de Tenango del Aire, est4 obligado a llevar
un control de todas y cada una de las operaciones contables y financieras que
realice en cada afio calendario (del uno de enero al treinta y uno de diciembre);
particularmente, los gastos debe ser reconocidos y registrados desde el momento

que se devenguen, independientemente del pago. De este modo, se debe llevar un
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control de los cheques que se expiden con cargo a los recursos ptiblicos que tiene
asignados en su presupuesto de egresos. Ese control se lleva a cabo a través de la
elaboracién de pélizas o copias de los cheques, mismos que amparan la cantidad

erogada, el periodo de tiempo, el concepto y a favor de quién se expidid.

De este modo, EL SUJETO OBLIGADO debe tener registro de la expedicion de
las pdlizas de cheque; que le son requeridos a través del ejercicio del derecho
fundamental de acceso a la informacién piblica, ya que con tales documentales
acredita y soporta el gasto realizado, es decir se hace del conocimiento de los

particulares el uso y destino de los recursos ptiblicos.

De igual forma, es de suma _importancia destacar que el pentltimo parrafo, del
articulo 7 de la Ley de Transparencia y Accesoala Informacién Ptblica del Estado de
Meéxico y Municipios, establece como deber de los sujetos obligados de hacer ptiblica
toda la informacién respecto a Jos montos y personas a quienes se entreguen recursos
publicos, con la tinica finélidad de dar a conocer a la ciudadanta la forma, términos y
montos en qﬁé. :Se'"apl_i_c_ém los recursos publicos y con ello transparentar la forma,
términos, 'c__al‘_isas y finalidad en la disposicién de esos recursos; ya que este precepto

legal que establece:

“Articulo 7...

Los sujetos obligados deberan hacer publica toda aquella informacién relativa a
los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motive, recursos
publicos, asi como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y
destino de dichos recursos.

()"

En esta tesitura, se concluye que todos los datos en que consten gastos efectuados por
EL SUJETO OBLIGADO, es informacién publica; por ende, los pagos realizados
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mediante cheques son ptiblicos y susceptibles de ser entregados si son solicitados en

ejercicio del derecho de acceso a la informacién publica.

Bajo las condiciones expuestas, se concluye que la informacién publica solicitada es
publica, en virtud de que EL SUJETO OBLIGADO, le asiste la facultad de erogar
recursos publicos para cumplimiento de sus funciones, y una de las formas de pago,
es mediante cheques, que a su vez genera la emisién de la péliza correspondiente,
motivo por el cual se actualiza en supuesto juridico, previsto en los articulos 2,
fraccién V, 11 y 41 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica del
Estado de México y Municipios, en atencién a que la informacién solicitada la genera
EL SUJETO OBLIGADOQO en ejercicio de sus funciones, de ahi que genera, posee y

administra la referida informacion en ejercicio de sus funciones de derecho publico.

Luego, tomando en chSider'aé‘iéri‘_‘ que EL SUJETO OBLIGADO fue omiso en
entregar la informacién publica solicitada, sin duda infringi6 el derecho de acceso a
la informacién pt’iblica deEL :RECURRENTE; por ende, a efecto de resarcir este
derecho, se oi‘_;iéﬁa_ a__EL SUJETO OBLIGADO entregar a aquél via EL SAIMEX, en
version .pifiblica, lb\s_' éﬁéques y sus pélizas generados del uno al quince de enero de

dos mil catorce.

En efecto, en las versiones ptiblicas de los cheques y sus pdlizas se testaran todos los
datos personales, entendiéndose por tales aquéllos que hacen identificable a una
persona fisica, en términos del articulo 4, fraccién VII de la Ley de Proteccidon de
Datos Personales del Estado de México; por consiguiente, se trata de informacion

confidencial, que debe ser protegida por los sujetos obligados.
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La finalidad es proteger la vida, integridad, seguridad, patrimonio y privacidad de
las personas; de tal manera que todo aquello que no tenga por objeto proteger lo
anterior, es susceptible de ser entregado; en otras palabras, las personas morales no

gozan de esta proteccién.

Robustece lo anterior, el criterio sustentado por la Segunda Sala de la Suprema Corte
de Justicia de la Nacidn, visible en la pagina 2518 del Tomo XXII, de la Novena Epoca
del Semanario Judicial de la Federacién y su Gaceta, Julio de 2008, de rubro y texto

siguientes:

"TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA
GUBERNAMENTAL. LOS - ARTICULOS 30, FRACCION II, Y 18,
FRACCION H, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO VIOLAN LA
GARANTIA DE IGUALDAD AL TUTELAR EL DERECHO A LA
PROTECCION DE DATOS PERSONALES SOLO DE LAS PERSONAS
FISICAS. Si se toma en cuenta que la garantfa constitucional indicada no
implica que todos los sujetos de la norma siempre se encuentren en condiciones
de absoluta 1gua1dad sino que gocen de una igualdad juridica traducida en la
seguridad de no tener que soportar un perjuicio (o privarse de un beneficio)
de51gua1 e m]ustlﬁcado, se concluye que los articulos 30., fraccién II, y 18,
fraccién 1II, 'dela Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informacién
Péblica. Gubernamental, al tutelar s6lo el derecho a la proteccion de datos
personales de las personas fisicas y no de las morales, colectivas o juridicas
privadas, no violan la indicada garantfa contenida en el articulo lo. de la
Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos, pues tal distincién se
justifica porque el derecho a la proteccién de los datos personales se refiere
unicamente a las personas fisicas por estar encausado al respeto de un derecho
personalisimo, como es el de la intimidad, del cual derivé aquél. Esto es, en el
apuntado supuesto no se actualiza una igualdad juridica entre las personas
fisicas y las morales porque ambas estén en situaciones de derecho dispares, ya
que la proteccién de datos personales, entre ellos el del patrimonio y su
confidencialidad, es una derivacién del derecho a la intimidad, del cual
Unicamente goza el individuo, entendido como la persona humana."
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En consecuencia, como se ha expuesto tratdndose de la aplicacién de recursos
publicos, se debe hacer pablico a quién se entrega, la cantidad, el concepto; por ende,
EL SUJETO OBLIGADO sélo podria testar de las personas fisicas los datos relativos
a la CURP, domicilio particular de personas fisicas, namero de teléfono particular,
firma, si lo contuviera; clasificacién que efectuard mediante la forma y formalidades
que la ley impone, es decir, mediante acuerdo debidamente fundado y muotivado,

emitido por el Comité de Informacién.

Por otro lado, para el caso de que los cheques y pélizas que EL SUJETO OBLIGADO
debe entregar al RECURRENTE, contenga el niimero de cuenta bancaria, asi como la
CLABE interbancaria, estos datos son suscéptibles de ser testados, mediante acuerdo
de clasificacién del Comité de Informacién del SUJETO OBLIGADO.

Lo anterior es asf, toda vez que hacer del dominio ptblico el niimero de cuenta en
instituciones de crédito, o bien la .CLABLE interbancaria se pone en riesgo el
patrimonio de su titular —en el caso de los SUJETOS OBLIGADOS por ser los
emisores de los cheques-, ya que con este nimero y mediante la aplicacién de los
avances tecnoldgicos; existird la posibilidad de que personas no autorizadas tengan
de opcién de accesar a ella y manipularla; por ende, a efecto de proteger el
patrimonio de su ntular, los referidos datos deben ser testado a través de acuerdo del
Comité  de Informaaon de EL SUJETO OBLIGADO, en atencién a que se
actualizaria la causal de informacién reservada prevista en la fraccién III, del articulo
20 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica del Estado de
Meéxico y Municipios, que establece:

“Articulo 20. Para los efectos de esta Ley, se considera informacién reservada,
la clasificada como tal, de manera temporal, mediante acuerdo fundado y
motivado, por los sujetos obligados cuando:

()

1II. Pueda dafiar Ia situacién econdmica y financiera del Estado de México;

.y
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En sustento a lo anterior, se cita el CRITERIO/00012-09, emitido por el Pleno del
Instituto Federal de Acceso a la Informacién y Proteccién de Datos, que dice:

“Ntmero de cuenta bancaria de los sujetos obligados es clasificado por
tratarse de informacién reservada. El nimero de cuenta bancaria de las
dependencias y entidades, debe ser clasificado como reservado con
fundamento en lo dispuesto en el articulo 13, fraccién V de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Informacién Publica Gubernamental, en razén
de que con su difusién se estarfa revelando informacién directamente
vinculada con actividades de prevencién de los delitos. Lo anterior es asf en
virtud de que se trata de informacién que sélo su titular o personas
autorizadas poseen, entre otros elementos, para el acceso o consulta de
informacién patrimonial, asi como para la realizacién de operaciones
bancarias de diversa indole. Por lo anterior, es posible afirmar que la
difusién piiblica del mismo facilitaria que cualquier persona interesada en
afectar el patrimonio del titular de la cuenta, realice conductas tendientes a
tal fin y tipificadas como dehtos -fraude, acceso ilicito a sistemas
informaticos, fals1f1cac1on de titulos de crédito, entre otros- con lo que se
ocasionaria un serio perjuicio a las actividades de prevencion de los delitos
que llevan a cabo las. autoridades competentes. Ademas, la publicidad de los
numeros de cuenta bancarios en nada contribuye a la rendicién de cuentas o
ala transparenc1a de la gestién gubernamental, esto es, un niimero de
cuenta - bancano, -como tal, no refleja el desempefio de los servidores
publicos - ‘sino, -por el contrario, su difusién podria actualizar un dafio
presente, probable y especifico a los principios juridicos tutelados por Ia
propia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica
Gubernamental.

Expedientes:
3000/07 El Colegio de México — Alonso Lujambio Irazabal
2284/08 Instituto Politécnico Nacional - Marfa Marvéan Laborde
2680/08 Instituto Mexicano del Seguro Social - Jacqueline Peschard
Mariscal
0813/09 Secretaria de Educacién Piblica - Alonso Gémez-Robledo V.,
2824/09 Secretaria de Agricultura, Ganaderfa, Desarrollo Rural, Pesca y
Alimentacién — Jacqueline Peschard Mariscal.”
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Lo anterior implica que en las pélizas de cheques se haré de acceso publico el nombre
del beneficiario y la cantidad por las que se expidieron, ya que se insiste en
tratandose de la aplicacién de recursos ptiblicos es de suma importancia hacer del
dominio ptblico el nombre de los beneficiarios y el monto que le son entregados, a
efecto de generar seguridad y certeza juridica a la sociedad en la forma y términos en

que son aplicados esos recursos ptiblicos.

Por otra parte, conviene destacar que la versién ptblica de los cheques y sus pdlizas,
se ha de ordenar mediante acuerdo de su Comité de Informacién; acuerdo que ha de
cumplir con las formalidades previstas en los articulos 19, 20, fraccién IIT; 21, 22, 23,
29y 30 fraccion III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Péblica del
Estado de México y Municipios'ihﬁme'rales CUARENTA Y SEIS y CUARENTA Y
SIETE de los Lineamientos para Ia Recepaon Tramite y Resolucidn de las Solicitudes
de Acceso a la Informacién, asi como de los Recursos de Revisién que deberan
observar los Sujetos lelgados por la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacion Pﬁbli‘ca“del :'Estadb de México y Municipios, Primero, Cuarto, Quinto,
Sexto y Octavo de los Cntenos para la Clasificacién de la Informacién Piiblica de las
Dependenc1as Orgamsmos Auxiliares y Fideicomisos Pdblicos de la Administracién

Piiblica del Estado de México, que de su interpretacion, se obtiene lo siguiente:

1. El Comité de Informacién de los sujetos obligados, se integra en el caso de los
municipios por el Presidente municipal, o quien éste designe; el responsable o
titular de la unidad de informacién, asi como por el titular del organo de
control interno.

2. El Comité de Informacién de los sujetos obligados es el anico competente,
para aprobar, modificar o revocar la clasificacion de la informacién.

3. Para el supuesto de que la informacién solicitada se trate de informacién
clasificada, el titular de la Unidad de Informacion, lo turnaré al Comité de
Informacién, para su anlisis y resolucién.
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4. El acuerdo de clasificacién que emita el Comité de Informacién, deberd estar
fundado y motivado, por tanto se expresard un razonamiento légico que
demuestre que la informacién se subsume en alguna de las hipdtesis previstas
en la ley, que la liberacién de la informacién puede amenazar el interés
protegido por la ley y la existencia de elementos objetivos que permita
determinar que la difusién de la informacién causarfa un dafio presente,
probable y especifico a los intereses tutelados en los supuestos de excepcion
de la ley. _

5. Se ha de sefialar el perfodo de tiempo por el cual se clasifica, que podra ser
hasta de nueve afios, el cual puede ampliarse por autorizacion del Instituto.

6. El acuerdo de clasificacién, debera contener ademas los siguientes requisitos:
lugar y fecha de la resolucién, nombre del solicitante, la informacidn
solicitada, el ntimero de acuerdo del Comité de Informacién, el informe al

solicitante que tiene el derecho de interponer el recurso de revisién y el plazo
para interponerlo, los nombres y firmas de los integrantes del Comité.
Asimismo, se entregard a EL _RECURRENTE el acuerdo de clasificacién que emita el

Comité de Informacién de EL SUJETO OBLIGADO. ?

Asi, con fundamento en :_10 prescrito en los articulos 5, parrafo décimo séptimo,
fraccion IV dela :_'Coris:t‘itlicién Politica del Estado Libre y Soberano de México, asf
Como aftiqulog | 1,' 48, 56, 60 fraccién VII, 71 fraccién IV y 75 de la Ley de
Transparenci_éi---y .A"’cceso a la Informacién Piblica del Estado de México y Municipios,

este Pleno:

RESUELVE

PRIMERO. Es procedente el recurso de revisién y fundado el motivo
inconformidad hecho valer por EL RECURRENTE, en términos del Considerando
Quinto de esta resolucién.
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SEGUNDO. Se ordena a EL SUJETO OBLIGADO entregar a EL RECURRENTE via
SAIMEX, en versién publica la informacién solicitada mediante formato con folio
00001/TENAIR/IP/2014, relativa a:

“1. Todos los cheques y sus pélizas emitidos por EL SUJETO OBLIGADO
del uno al quince de enero de dos mil catorce.

2. El acuerdo de clasificacién que emita el Comité de Informacion de EL
SUJETO OBLIGADOQ.” '

TERCERO. REMITASE al Titular de 1a Unidad de Informacién de EL SUJETO
OBLIGADO, para que conforme al articulo 76 de la Ley de Transparencia y Acceso a
la Informacion Publica del Estadéafd__e México ¥y Municipios, y numeral SETENTA, de
los Lineamientos para 1a .Re.cép_cién, Trdmite y Resolucién de las Solicitudes de
Acceso a la Informacic')ﬁ,-.asi como de los Recursos de Revisidn que deberan observar
los Sujetos Oblig'ac_i_os por la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica
del Estado d.e: Mé)iico y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo

de quince dias hé_bilés.

CUARTO. NOTIFIQUESE a EL, RECURRENTE y hédgase de su conocimiento g
caso de considerar que la presente resolucién le causa algiin perjuicio, po
promover el juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a 1
estipulado por el artfculo 78 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informaciénl

Publica del Estado de México y Municipios.
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ASI LO RESUELVE POR UNANIMIDAD EL PLENO DEL INSTITUTO DE
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA Y PROTECCION
DE DATOS PERSONALES DEL FESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS,
CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ROSENDOEVGUENI MONTERREY
CHEPOV, EVA ABAID YAPUR, MIROSLAVA CARRILLO MARTINEZ, FEDERICO
GUZMAN TAMAYO Y JOSEFINA ROMAN VERGARA, EN L.A SEPTIMA SESION
ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTICINCO DE FEBRERO DE DQS MIL
CATORCE, ANTE EL SECRETARIO TECNICQ.L
CANABAL PEREZ. #

EVAABAID YAPUR
COMISIONADA {

i

LTIV

FEDERICQ ATA o 9)
FOMISIONADO

L~

IOVJAYLGARRIDS

cRETARIO TECNIZO DEL PLENO
PLENO

ESTA HOJA CORRESP A LA RESOLUCION DE VEINTICINCO DE FEBRERO DE DOS MIL
CATORCE, EMITIDA EN EL RECURSO DE REVI ON 00112/INFOEM/IP/RR/2014.
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